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La democracia interna de los partidos políticos es un tema de discusión entre los 

politólogos, algunos concuerdan con la idea de que los partidos políticos deben 

ser regulados por el Estado, otros más afirman que le resta democracia al país, si 

los partidos políticos son regulados por el Estado, la literatura acerca de la 

democracia en la sección interna de candidatos en México puede llegar a ser 

escasa.  

     Lo anterior puede ser por la diversidad y movilidad partidaria que se tiene en 

México, además de que los partidos políticos no solían ser transparentes con sus 

mecanismos y/o proceso de selección de los militantes postulados para ocupar un 

cargo político, se sabe que la forma más usual en la que un militante se convertía 

en candidato, era a través del método de elección directa del dirigente partidista, 

comúnmente conocida como dedazo, esto implicaba que la selección de 

candidatos no fuera electa mediante un método democrático, sin embargo, 

conforme ha pasado el tiempo y con la transformación de los procesos políticos a 

través de las reformas electorales implementadas, los partidos en conjunto con 

TEPJF han logrado consolidar un proceso de selección interna más democrático.  

    Ahora bien si, los partidos políticos quieren ser democráticos en su proceso de 

selección interna lo harán sin la necesidad de que esté regulada su actuación para 

garantizar un proceso equitativo, de lo contrario si se pretende regularizar la vida 

interna de los partidos políticos y principalmente el proceso de selección de sus 

militantes, la organización encontrara la manera para burlar las rejas, es fácil si el 

Estado pretende tener partidos democráticos, nos dejaran ver un proceso de esta 

índole, aunque sólo sea una falacia, o de lo contario si se deja a los partidos 

políticos decir sus procesos de selección y su actuar en su vida interna, estos 

podrán ser más transparentes al no estar obligados por el Estado, lo que le 

permitirá seguir con el estudio de la vida interna de los partidos políticos desde 

una perspectiva más precisa y veraz. 

      Consecuentemente del análisis de la relación partido-militante, la regulación en 

la vida interna de los partidos políticos  no es necesaria porque los militantes se 

deben a sus partidos, además tienen la obligación de rendirle cuentas a este 

órgano, el servicio de dedicación y tiempo a los integrantes de estos órganos 

partidistas puede ser a través de confianza que otorgada de representar a dicha 

institución de manera pública es decir permitiendo la participación en las 

decisiones políticas del país, no sólo con acciones diversas o ajenas. 


